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DISBCCIÓK. ADMINISTRACION: 
0»ll« d«l 0«rm«n, núm. 20, principal, 

teléfono núm. 2.640.

VBNTA DB BJBMPX.ARB8 : 
Mtntetarlo da la Qobamaclén, planta.b^|a. 

Númaro aualto, 0 ,60.

—  S U M A R I O
P a r t e  o f le la l.

Ministerio de Hacienda:
E$al ordm disponiendo que en to^o el te* 
: rrüorio de la frontera de tierra y en el 

partido judicial de Berga^de la de Barce- 
Iwta, qm por su proximidad á la misma 

í s&r comprendí lo entre aquéllas, las 
^d^anas y el Resguardo están facultados 

: p̂ara exigir d los conductores de mercan’- 
tías éXtranjefas que circulen por los cami
nos ordinarios desde la linea fronter iza al 

. interior del pais, la exhibición de un jus- 
, tificante de que lós géneros que conducen 

juin adeudado los derechos correspon- 
V dientes, '
Otra aclarando el articulo 251 de las Orde* 

■; nansas de Aduanas, respecto á circula* 
€ián de los tejidos de fabricación nacio
nal d^de una fábrica d otra.
Ibbterlo !• Initrneelón Públiea y Bella» Irtei:

Beal orden nombrando, en virtud de con’* 
curso de traslado, Profesora numeraria 
de la sección de Labores de la Escuela 
Normal Superior de Maestras de Sevilla, 
á D.® Josefa Amor y Rico.

jUra disponiendo se admita la oferta hecha 
por el Sf̂ nor Marqués de Vega Inclán, de 

* Uk casa del Greco, en Toledo, para servir 
de Museo á las obras del Greco, en Toledo,

Otra disponiendo que la Real orden de 11 de 
' Mareo tenga aplicación á los casos and*

legos qú3 ocurran en las Escuelas ele Co
mercio^

Otra disponiendo se admita á las alumnos 
de los estudios del Magisterio d la ma
tricula de los mismos en el Instituto de 
Tarragona.

Otra disponiendo que las plazas de Auxi
liares de la sección de Letras, vacantes 
en las Escuelas Normales de Maestros 
que se men ionan,se agreguen d las opo
siciones d las plOiZCLS de Profesores nume
rarios de la misma sección, de las Nor
males é Institutos que se indican.

Otra disponiendo que las plazas de Profe
soras numerarias de Labores, vacantes 
en la Escuela Normal Superior de Maes  ̂
tras de La Laguna y en la Elemental de 
León, se agreguen d las oposiciones que 
se están celebrando para proveer la plaza 
de la misma sección de la Normal de 
Oviedo.

Otra disponiendo se anuncie á concurso 
entre Profesores súpernumerarios de Soh 
feo y todos los artistas que se crean en 
condiciones, una plaza de Profesor nu
merario de la enseñanza de Solfeo, va
cante en el Conservatorio de Música y  
Declamación.

Admiiiisirooléii Central:
F o m e n t o .— Dirección General de Obrae 

Públicas.—^Mwteníancío en 40.000 pese
tas la consignación asignada para con
servación de Ictó carreteras de la provin
cia de Madrid.

Subdirección de Aguas y Obras de Riego, 
Concediendo autorización d D. Matías Bo-

som Lledós para derivar del ric Éegre en 
el punto denominado La Prada la can-, 
tidad de 270 litros, de agua por segundo^

Anexo 1.®—B o l s a ..— I n s t it u t o  Me t e o 
r o l ó g ic o , —O bsu^atobio DE Madrid, 
S u b a sta s , — A n u n c ío s  o f ic ia l e s  <is la
Sociedad Fábrica de Mieres, Minas de 
Cobre de Nérva, La Mutual ÉVanco Es
pañola, Sociedad Valenciana de Electri
cidad, Unión Vidriera de España, La  
Mutualidad Española y Eléctricas Re
unidas.

Anexo 2,®—Emoron,—Cuadros bstadIe- 
Tioosbi 7

B acÚe n d a .— Dirección General de Adua
nas.— de los cargamentos de 
tuigó y  demás cerecdes procedentes del 
extranjero^ qúe han oído desmchados en 
las Aduanas de la Peninsula é Islas Ba
leares, durtxrUe eí mes de Marzo último»

Junta clasiñcadora de las Obligaciones 
procedentes d e Ultramar. — -Belactdw 
número 191 de créditos por Obligaciones 
procedentes die la última guerra de Ul
tramar,

Rectificaciones d relaciones de créditos pu
blicadas con anteriúiridad.

G o b e r n a c ió n . — Subsecretaría. — Movi
miento del personal administrativo ve
rificado durante el mes de Abril próximo 
pasado.

ANEXO 8.®— T ribu na l  Suprem o .—Sala
de lo  Civil.—Hiéooo 85 y  36.

PARTE OFICIAL 
t llU lIC U  >El c o m  DE EDISItOS

' • 8. U. el Ret  D. Alfonso XIII (q. D. g.)> 
'  Bi H. la Reina D.‘  Victoria Eugenia, y  
h' S .  AA. RR. el Príncipe de Asturias é In- 

tutes D. Jaime y D / Beatiiz, continúan 
■Ib noredad en su importante salud.

> ' De igual beneficio disfrutan las demis 
Penonas de la Augusta Real Familia.

■ - —■gw ie-------

. VMTEKIO DE MCIEM

/  ^ REALES ÓRDENES
Sr.: Visto el expediente instruido 

^  Dirección General con objeto de 
îPtaUecer una vigilancia especial sobre 

.¡^bx îr Îación por los caminos ordinarios 
de las provincita ironterizias, qúe diñcul- 

. 1ililBl(adQeQldAfiran<ítaé^tt

de mercancías extranjeras no sujetas al 
requisito de guía ó marchamo:

Resultando que los derechos que im
pone el vigente Arancel á muchos artícu
los extranjeros de poco volumen y por 
consecuencia de fácü transporte» estimu
lan á los habitantes limítrofes de las fron
teras terrestres para dedicarsé á la in
troducción fraudulenta de dichas mer
cancías, cuyo tráfico es altamente nocivo 
para los intereses del Erario y de la pro
ducción nacional:

Resultando que las mercancías extran
jeras importadas fraudulentamente que
dan en la actualidad exentas de todo 
justificante una vez salvada lA extrema 
línea fronteriza, y pueden circular libre
mente por los caminos ordinarios, salvo 
las pocas sujetas al requisito de guía ó 
marchamo:

Considerando que es impracticable por 
los perjuicios que produciría al eomer^ 
oto lég il somotar á todgi la |  msr* i.

cancías extranjeras que se importen en 
España por los caminos ordinarios; pero 
siendo necesario para los intereses del 
Tesoro y de la producción nacional, difi
cultar todo tráfico ilegal, es imprescindi
ble, por ío tanto, establecer una fiscaliza
ción que, sin llegár á revestir la dureza 
del régimen de guías, permita, sin em- 
bargo,^la persecúción de dicho fraude*.

Considerando que para conseguir este 
propósito basta poner en vi^or la Real 
orden de 19 de Octubre d<̂  i 8 ?6 , por la 
que se facultaba á las A^iuanas y al Res
guardo para exigir A Íós conductores de 
mercancías extranjeras que circulasen 
por los caminos ordinarios, desde la lí- 
n ^  f^nteriza al interior del país, justifl* 
cacion de que ios géneros que conducen 
han adeudado íos correspondientes dere
chos; y >

Considerando que la adopción de esta 
medida fiscaUaadora no perjudica tos in-
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cambio ima facultad necesaria para po
der perseguir con éxito los artículos ex- 
I aiijeros fraudulentamente introducidos 
©11 España, durante el tiempo que necesi
tan  sus conductores para llevarlos por 
caríiiüos ordinarios á los puntos de con
sumo ó á las estaciones de ferrocarril 
para su envío á su destino definitivo,

S. M. el R ey  (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esa Dirección Ge* 
3a3ral, se ha servido disponer:

1.  ̂ En todo el territorio de las provin- 
t 'a s  do la frontera de tierra, y en el p a r
tido judicial de Berga, de la de Barcelo
na, que por su proximidad á la misma 
debe ser comprendido entre aquéllas, las 
Aduanas y el Resguardo están facultados 
para exigir á los conductores de m ercan
cías extranjeras que circulen por los ca
m inos ordinarios desde la línea fronteri
za al interior del país, la exhibición de 
un  justificante de que los géneros que 
conducen han adeudado los derechos co- 
correspondientes.

2.® Dicho justificante consistirá en el 
talón de la  serie C, número 7, que se en
trega al adeudante en las Aduanas para 
su resguardo, y en el que se consignan 
los bultos, marcas y cantidad de las m er
cancías, así como el importe de los dere
chos satisfoelios, ó bien el recibo do la 
cantidad pagada, respaldado por la Ad- 
m ioistración con los mismos detalles, en 
el caso de tratarse de un adeudo por de
claración de la serie B, núm ero 2.

3.  ̂ La falta de dicho justificante hará 
incurrir á las mercancías extranjeras de 
que se trate, en la responsabilidad que 
señala el caso 3.  ̂ del artículo 8-® de la 
vigente ley penal en m ateria de Contra
bando y defraudación.

De Real orden lo  digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
25 de Abril de 1910.

COBIÁN.
Señor Director general de Aduanas.

limo. Sr.: Vista la instancia dirigida á 
este Ministerio por el Gremio de fabri
cantes y Cámara Oficial de la Industria 
y Comercio de Sabadell, en súplica^ ^  
que se aclare el artículo 251 de las Orde
nanzas de Aduanas, en el sentido de que 
lo s tejidos de fabricación nacional que 
ciroülen por los caminos ordinarios del 
térm ino municipal de las poblaciones in- 
dustrlrdes y sus colindantes, al traeladar- 
fee con objeto de sufrir operaciones nece
sarias para completar sü fábrioación,Bea 
requisito suficiente para circular por 

' áqüéllos sin obstáculo alguno legal que 
las piezas lleven adheridas las iniciales 
ddf "fábricánte, pará enr caso necesario 
justificar su procedencia:

^Resiiltando qué los réclámantes alegan 
bonió iio tivo  para su pretensión la impo- 
é ib tíldadm ateriá len .q tie  se encuentran- 
los fabricantes dp 1fejidm4e 3T
Tarrasa paira

documento, visado por el Alcalde, que 
previene el último párrafo del artículo 
251 de las Ordenanzas, debido á que son 
muchos millares las piezas que necesitan 
pasar de una á otra do dichas poblacio
nes para sufrir las operaciones de tinte, 
apresto y acabado, servicios que se pres
tan m utuam ente las fábricas enclavadas 
en los térniinoB municipales de aquéllas: 

Resultando que los recurrentes alegan 
que la observancia de la referida forma
lidad representa una gran pérdida de 
tiempo, produciendo interrupciones en 
la marcha norm al dol trabajo y constitu
yendo, una traba sin finalidad útil de n in
guna clase, por cuyo motivo^proponen se 
sustituya dicho documento por las in i
ciales del fabricante y una numeración, 
adheridas á las piezas que perm ita siem
pre justificar la procedencia nacional de 
aquéllas cuando circulen por los caminos 
ordinarios de los términos municipales 
de ambas poblaciones:

Resultando del examen de las m ues
tras rem itidas que las marcas colocadas 
en los tejidos de que se viene tratando 
están constituidas por las iniciales del 
fabricante y un número de orden, borda
dos groseramente por un procedimien- 
to mocáíiieo en los extremos deles piezas:' 

Considerando que con los signos ex
presados anteriorm ente ba}  ̂ datos sufi
cientes para comprobar, en caso de nece-. 
sidad, la procedencia y origen de los 
mencionados tejidos, que es, en último 
término, la finalidad que se propone el 
documento visado por el Alcalde, á que 
se refiere el artículo 251 antes expresado, 
y que cumpliendo con este objeto las 
marcas de referencia, carece de razón de 
ser la exigencia de aquella formalidad, 

S. M, el R ey  (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esa Dirección Gene
ral, se ha servido acceder á la pretensión 
de que se viene tratando, en el sentido 
de que los tejidos nacionales que se tras
laden de unos á otros establecimientos 
fabriles para su frir operaciones indus
triales, podrán circular libremente por 
los caminos ordinarios del término m u
nicipal de la población m anufacturera de 
que se trate, así como trasladarse á otra 
colindante para iguales fines, sin más r e - , 
quisito que llevar adheridas ó bordadas 
las iniciales dol fabricante ó el nombre 
de la fábrica y una numeración que cons
tituya dato suficiente para comprobar, i 
siempre qué fuere necesario, la proceden
cia y origen de los tejidos de que se tra- i 
te, entendiéndose que en ei caso de circu- ' 
lar sin las marcas indicadas, será necesa
rio oí documento de circulación preveni
do por el repetido artículo 251.

De Real orden lo digo á V. I. para su j 
conocimiento y efectos correspondientes. í 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, í 
25 de Abril de 1910.

COBIAN, 1
¿e'itó'ál tfé Aduaifas. \

Y
M m  
BELLAS

illUlílVH
ARTES

REALES ÓRDENES
limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D* g.) ha 

tenido á bien nombrar, en virtud de con
curso de traslado, á D.'̂  Josefa Amor y 
Rico, Profesora num eraria de la sección 
do Labores de la Escuela Normal Supe
rior de Maestras de Sevilla, con el sueldo 
anual de 2.500 pesetas y 500 por el quin
quenio que  actualmente disfruta.

Es asimismo la voluntad de S. M., que 
se considere posesionada á la interesada, 
desde esta fecha, de dicha plaza, y como 
baja en la do Alicante, que se anunciará 
ai turno que corresponda.

De Real prden lo digo á V. 1. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de áV. I. muchos años. Madrid, 22 do Abril 
de 1910.

ROMANONES. 
Señor Subsecretario de esto Ministerio.

Extracto de la Jwja da servicios 
de D.® Josefa Amor y Rico.

Por Real orden de 20 de Julio  de 1900, 
y en virtud de oposición, fué nom brada 
Profesora num eraria de Labores do la 

I Escuela Normal Elemental de Maestras 
j de C ácerc, do donde, por concurso de 
; ascenso, pasó por Real orden, de 3 de Di- 
; ciombre do 190 i, á servir la de la Ñor-»
! mal Superior de Alicante.
• Ha heciio el depósito para la expodi- 
 ̂ ción dol título profesional do Profesora 

num eraria do Escuela Normal.

i lim o. Sr.: Vista la instancia dol señor 
Marqués do Vega Inclán, mediante la  
cual acude á formalizar la entrega del 
Museo del Greco, levantado, construido y  
restaurado á sus expensas, y ofrecido a l 
Estado en la sesión del Congreso cele
brada el 31 de Octubre do 1909, por el se
ñor Duque de Tañíamos, en nombre de 
dicho señor Marqués,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer:

1."̂  Que se admita la oferta hecha por 
el señor Marqués do Vega Iríclán, de la 
casa del Greco, en Toledo, para servir de 
Museo á las obras del pintor cretense, y  
con objeto de que en su día constituya la 
base de un Museo de Arto español,doada 
sea conocida y estudiada nuestra gloriosa 
pintura, desde ©i Greco hasta D. Vicente 
López.

2.° Crear un Patronato encargado de 
la organización y gobierno de la referida 
institución artística.

3.*̂  Nombrar, para constituir este P a
tronato, á los Sres. D. Aureliano Beruete, 
como crítico da arte; D. Joaquín Sorolla 
Bastida, como pintor; Conde do Codillo, 
como Académico de la Histeria; D. Ma
nuel Cossio, como autor de un estudio 
magistral acerca del Greco; D. José Ra
món de Mélida, como Académico de la  
de San Fernando, y D. José Villegas, 
como Direbtor del Musfeo^Náclónal d¡e 
Pintur'a y  Es'c'tüttíra;
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4.® Encargar á D, Eladio Laredo y 
Carranza, constructor dei citaio  Museo, 
de realizar en lo sucesivo las obras de 
conservación y ampliación del edificio.

5.  ̂ Consignar en los presupuestos del 
Estado la cantidad que el Gobierno esti-, 
me necesaria para el sostenimiento del 
personal subalterno do aquó!, que deberá 
siempre nombrarse á propuesta del Pa
tronato, y gastos do instalación y entro- 
tenitniento.

6.^ Proceder al otorgamiento de la 
correspondiente escritura do cesión del 
Museo mencionado, autorizando ai señor 
Subsecretario do este Ministerio para que 
le represente en el acto de dicho otorga
miento.

7.  ̂y último. Dar gracias al señor m ar
qués do Vega Inclán por su desprendi
miento y  patriótica iniciativa, sin per
juicio de concederle la recompensa hono
rífica que la Superioridad acuerde para 
prem iar los servicios que á la cultura y  
al arte patrio ha prestado espontánea
mente el generoso donante.

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
27 de Abril de 1910.

R0MAN0NE3. 
Señor Subsecretario de esto Ministerio.

— ^
limo. Sr.: Vista la comunicación dirigi

da á V. I. por el Director de la Escuela 
Superior do Comercio de Pdadrld, pregun
tando si lo preceptuado en la Real orden 
de esto Centro, fecha 11 de Ma-'zo iiitimo, 
acerca do los ejercicios de grado y la ca
lificación de cada uno de ellos tiene ca
rácter general ó se refiere solamente á 
los ejercicios de la Licenciatura en las 
Universidades, significando al propio 
tiempo la conveniencia de aplicar la ci
tada disposición á las Escuelas de Co
mercio,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que la Real orden de 11 de Mar
zo mencionada tenga aplicación á los ca
sos análogos que ocurran en las Escuelas 
de Comercio.

De Real orden lo digo á V. I. para  
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 27 
de Abril de 1910.

ROMANONES. 
Señor Subsecretario do este Ministerio.

limo. Sr.: Atendiendo á las reclamacio
nes formuladas respecto á la admisión á 
matrícula en los estudios del Magisterio 
del Instituto do Tarragona de las alum- 
ñas que lo solicitaren, y  en vista del es
píritu que informa la Real orden de 3 de 
Marzo último,

S. M% el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
resolver que se admita-á las alumnas de 

indicados estudios *á la  m atrícula dq 
loB lafemfbs ̂  ^

hiendo acordado al propio tiempo S. M* 
q ue  esta medida tenga carácter general 
para cuantos casos análogos se prvísenten.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 29 de 

I Abril de 1910.
ROMANONES. 

Señor Subsecretario de este Mimsterio*

lim o . Sr.: S. M. el R ey (q. D. g.) ha te 
nido á bien disponer que las plazas de 
Auxiliares de la Sección de Letras vacan
tes en las Escuelas Normales do Maestras 
de Alicante, Málaga, Pontevedra, Santia
go, Salamanca, Toledo y Córdoba, se agre- 
guenálas oposiciones que por Real orden 
de 28 de Junio de 1909 so anunciaron 
para proveer las plazas do Profesores n u 
merarios de la misma Sección do las Nor
males de Barcelona y Granada, y  las de 
Pedagogía de Jos Institutos de Guadala- 
jara  y  Lugo.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 29 de 
Abril do 1910.

ROMANONES. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g.) ha 
tenido á bien disponer que las plazas de 
Profesoras num erarlas de Labores va
cantes en la Escuela Normal Superior de 
Maestras de La Laguna y ea la Elemen
tal de León, so agreguen á las oposicio
nes que se están celebrando para proveer 
la plaza de la misma Sección de la Nor
mal de Oviedo.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 29 de 
Abril de 1910.

ROMANONES. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

lim o. Sr.: Vacante en el Conservatorio 
de Música y  Declamación una plaza de 
Profesor num erario de la enseñanza de 
Solfeo,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido á  bien 
disponer que se anuncie á concurso en
tre Profesores supernum erarios de la es
pecialidad y todos los artistas que se 
crean en condiciones de aspirar á dicha 
plaza y de dar la enseñanza de que se 
trata.

De Real orden lo comunico á V. T. para 
su conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de Mayo de 1910.

ROMANONES. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

CEHIBAl
MISISTERiO D ; FOMENTO

D ire e c ió s a  G e i i e r a l  d o  O b rá is  P d *  
b lic a s *

ca ru eteras. conservación
y REPARACIÓN

Resultando insuficiente la consiga ación 
asignada á la provincia de Madrid para 
la conservación de sus carreteras,

S. M. el Rey (q. D. gd, conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, S8 ha servido aumentar la consig
nación do dicha provincia en 40.000 pese
tas, con cargo al capítulo 10, artículo 2.®, 
concepto 2.® del presupuesto vigente.

Lo que de orden del señor Ministro 
digo á V. S. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 3 de Mayo de 1910,í5=EI Director 
general, G. de la Serna.
Señor Ordenador de Pagos de este Minis

terio.

ño A z u ñ s  j  
d e  r i e g ’O.

Examinado el expediente incoado por 
D. Matías Bosora y otros, solicitando au
torización para prolongar una acequia de 
riego, derivkda del río Segre, en los tér
minos municipales de Urgt y Das, que 
actualmente so destinan al riego de un 
prado denominado P rat de la Iparza, en 
esa provincia:

Resultando que el expediente se ha 
tr  ̂mitado con sujeción á las disposicio
nes vigentes, no habiéndose presentado 
reclamación alguna en el período de in 
formación piibii ‘a, y siendo favorables 
los informes oficiales, si bien discrepan 
los de los Ingenieros Jefes do Obras Pú
blicas y dei Servicio Agronómico, en 
cuanto á la cantidad da agua que debe 
fijarse para el aprovechamiento, por pres
cindir el segundo de algunos t T r e n o s  
que el primero comprende en los riegos: 

Resultando que 1). Matías Bosom y de
más firmantes de la instancia se conside
ran dueños de un caudal de 300 litros por 
segundo, que de inmemorial venía dis* 
frutando D. Pablo Meya y Pont para rie
go de la finca P rat de'la Esparza, term i
no de Urtg, y que el segundo ha vendido 
á los primeros:

Considerando que la Administración 
no jpuede menos de reconocer el derecho 
al riego de la finca Prat de la Esparza, 
con aguas del río Segra, pero no el de 
usar para ello un volumen á todas lucee 
excesivo, sino únicamente el necesario 
para ese aprovechamiento:

Considerando que la diferencia entre 
el caudal á que tenga derecho el Sr. Meya 
y  los compradores de ese derecho, y  
el que es necesario para el riego de los 
terrenos que se trata do regar con la pro
longación de la acequia solicitada, cons
tituye en realidad una nu(3va concesión 
que no hay inconveniente en otorgar 
como han propuesto todas laá enlidadea 
informantes:

Considerando que no hay inconvenien
te en oxtoiider el beneficio del riego á 
toda la extensión que propone el Inge
niero Jefe de la División hidráulica: 

Considerando que la cantidad de agua 
que debe fijarse para este aprovecha
miento es, por tanto, de 270 litros (dos-* 
cientos setenta litros) por segundo, en los 
cuales va incluido el caudeü á que tiepip 
íjer̂ clfo teí á:. Mé̂ a y  pbkfió ú fo!̂  ¿olSíi- 
tadifés,
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S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por la Dirección Gene
ral de Obras Públicas, ha tenido á bien 
acceder á lo solicitado, con sujeción á las 
condiciones siguientes:

1 .® Se autoriza y se hace concesión á 
favor de D. Matías Bosom Lledós, que 
obra en nombre propio y en el de los se
ñores D. Salvador Barnadas Astorch, 
D. Antonio Artiso Pons, D. Juan Beltrán 
Blanquer, D /  Rosa Carrera y Serra, don 
JPedro Porta Olm, D. José Pujols Vergés, 
D. Lorenzo Pons Delcassó, D. Buenaven
tura Forga Salvadó, D. Buenaventura 
Martí Domenech, D.* R >sa Barrera Suñer, 
D.® Josefa Payerols de Arderíü, D.* Jose
fa de Montellá de Gay y D. Buenaventura 
Subiela Barrera, para derivar del río Se- 
gre, en el punto denominado La Prada, 
finca propiedad de D. Pablo Meya y Font, 
la cantidad de 270 litros de agua por se
cundo de tiempo, que conducirá median
te la realización de las obras del proyec
to  firmado por D. Roque Cot y Cot, y de- 
xti.^quese indicarán en estas cláusulas de 
con cesión, con destino al riego de las fin
cas propiedades de los señores arriba ci
tados, enclavadas en el término de Sana- 
sastre, distrito municipal de Das, judicial 
de l^uigcerdá, p ovincia de Gerona.

2 .* Se construirá una presa de deriva
ción para la toma de aguas, que podrá 
ser de fábrica de mortero hidráulico y de 
mampostería, ó bien de pilotajes. Las 
condiciones generales de su construcción 
se ajustará á lo siguiente:

a) La presa formará prolongación de 
Ca.̂ 'ero derecho de la acequia, yendo á 
mía'ir la coronación al nivel del cauce 
del r*̂ c*

5 ) * JjB, cota de ésta será de 1,29 metros 
por baj^  ̂<1® la cara superior del mojón de 
granito q ae se ve en la margen izquierda 
del Segre, Jimitandó las fincas de los se
ñores D. Pa^blo Meya y D. José Capde-

Los pu nto* «ie enlace de la presa y
®l cajero derecho d.?
de estribo único, será fábrica sólida y
bien construida; , . . j

d) Se revestirá el cajero izquierdo 
de la presa formando un muro en vuel
ta enfrente del estribo mencionado, pro
longando 15 metros aguas arriba el re
vestimiento d€>l talud del terreno, á fin 
de formar en condiciones el bocal de en
trada del agua y evitar las degradacio
nes á las márgenes contiguas del río;

e) El ancho mínimo de la coronación 
rserá de 0,80 metros, y el talud de de
rrame de tres metros de base por uno de 
taltura. El encofrado revestirá la corona- 
«ción y el derrame;

/)  El tramo de acequia siguiente á la 
pre^a longitud de 30 metros, se cons- 
truit á de fábrica, así solera como cajero, 
tendrá la pendiente general adoptada y 

*el cajero ae la derecha formará vertedero 
^para lanz.ar al río el exceso que pase por 
¡el bocal sobre los 270 litros de que se 
ihace concesión. La longitud de ese ver
tedero será la do los 30 metros dichos, y 
î u. cresta por encima del fondo de la ace- 
quia ó solera será de 80 centímetros. La 
sección de la acequia en dicho tramo será 
de 8 6  centímetros de ancho an solera por 
80 de altura; la forma rectangular y  re
vestidos los paramentos.

3 .* De la cantidad total de agua que 
se  concede corresponderán á las fincas 
del término de Urtg el c i udal por segun
do de tiempo de 15 litros tres deeíUtrps,

á razón de dos y medio litros por hectá
rea, como resultado dól terreno actual en 
riego de seis hectáreas, 12 áreas. Para la 
debida organización y distribución que- 

I darán obligados los concesionarios, y  
como responsable ®. Matías Bosom, á co-  ̂
locar el partidor correspondiente al en- ; 
trar el riego en término de Das (Sana- j 
bastre), ó á colocar en la acequia los mó
dulos correspondientes, para dar á cada | 
finca del término de Suriguerola (Urgt) | 
que figuran en el plano el caudal de dos ' 
y medio litros (2,50) por segundo y hec
tárea, sin que el total rebase de los 15.300 , 
litros calculados. |

4.  ̂ En la imposibilidad y no conve-  ̂
niencia de dejar portillos en la presa ' 
para la limpia de arrastres, y sindo pe- ; 
queño el cuenco donde se depositarán,  ̂
quedan sujetos los peticionarios, y como | 
responsable D. Matías Bosom Lledós, á la 
limpia periódica del cuenco que se for- \ 
ma por la presa y margen izquierda del i 
río, én cuanto abarque la longitud de la 
presa, así como á la lefensa de la men
cionada margen en igual longitud.

5.‘ Además de lo dicho en la cláusula 
anterior, se cbligan también los peticio
narios á la conservación en perfecto es
tado de las obras de la acequia, á fin de 
evitar el malgastar el agua concedida.

6 .® Las obras para los pasos de los ca- 5 
minos públicos de las Canals, Alp y del , 
Bosque, se construirán con arreglo al ¡ 
modelo presentado; del mismo modo se 
hará respecto á Ja alcantarilla que salva 
el torrente de Valirota. ¡

?.* La conservación de estas obras, 
que son las de importancia principal, 
queda también en todo tiempo obligada í 
á verificarla el peticionario D. Matías Bo- ■ 
som, así como los demás de la concesión.

8 .® Se sujetarán en todo tiempo los 
peticionarios á la inspección que sobre 
las obras, en especial las que ocupen do- ? 
minio público, como por la presa, verte
dero, paso de caminos y del torrente de - 
Valirota, que ejercerá la División Hi
dráulica del Ebro, directamente por sí ó 
por el Ingeniero en quien delegue. Los 
gastos que se originen serán de cuenta 1 
de los peticionarios, y como responsable ' 
D. Matías Bosom Lledós, con arreglo á la 
instrucción vigente. I

O.®" Tanto al empezar el replanteo de í 
las obras, como á su terminación, se le- | 
vantarán las actas correspondientes, que | 
firmarán el Ingeniero Inspector, el con- J 
cesionario ó representante debidamente \ 
autorizado. De ellas un ejemplar se re- í 
mitirá al Gobierno Civil de la provincia 
para su unión al expediente; otro guar
dará el concesionario, y un tercer ejem
plar quedará en la Jefatura de la Di
visión.

10. Se obligan los peticionarios, y 
como responsable D. Matías Bosom, á no 
cambiar el destino para el que se conce
den las aguas, á no utilizarlas en saltos 
que muevan artefactos ni industria algu
na. sin la previa autorización y conoci
miento superior, resulta» de la tramita
ción correspondiente.

11. Las obras que derivan de esta con
cesión deberán empezar dentro del plazo 
de tres meses, á contar de la fecha de la 
concesión, y terminar al año.

12. Se declara la imposición de servi
dumbre de estribo de presa en los terre
nos d© la margen izquierda del Segre, de 
la finca de D. Jo sé  Capdevjla y Pich,

Se declara la imposición de servidúiu*'

bre de acueducto de acequia descubier 
ta, á perpetuidad, sobre los terrenos de 
la finca del término do Suriguerola, dis
trito municipal do Urtg, cuyos propieta
rios son D. José Capdevila Pich, D. Josfi 
Montellá, D. Ramón Martí, D. Pablo Maya 
y Font, D. José Capdevila, D. Arturo y 
D. Lorenzo Clot, D. Ramón Martí, D. José 
Capdevila, D. José Montellá, D. José Cap
devila y D. José Montellá.

Se declara la imposición de servidum
bre de acueducto de acequia cubierta so
bre el camino público de las Canals, del 
mismo término y distrito.

Se declara la imposición de servidum
bre de acueducto con acequia descubier
ta sobre los terrenos de las fincas del tér
mino de Sanabastre y distrito municipal 
de Das, cuyos propietarios son los siguien
tes: D. Buenaventura Forga, D. Pedro Por
ta, D.® Josefa de Montellá, Sucesores de 
Francisco Pujol, D.®̂ Josefa Payareis, don 
Buenaventura Martí, Sucesores de Anto
nio Laguarda, D. Pedro Porta, D. Matías 
Bosom, D. Lorenzo Pons, D.®̂ Josefa Ra
yero Is, D. Lorenzo Pons, Sucesores de 
Antonio Laguarda, D. Matías Bosom, Su
cesores de Antonio Laguarda, D.*̂  Josefá 
de Montellá, D. Antonio Artiso, Suceso
res de Antonio Laguarda, Sucesores dó 
Francisco Pujol, D. Lorenzo. Pons, Suce
sores de Antonio Laguarda, D.®̂ Josefa de 
Montellá, D.* Josefa Payarols, D. Pedro 
Porta, Sucesores de Francisco Pujol, don 
Antonio Artiso, D. Juan Bertrán, D.* Jo
sefa de Montellá, Sucesores de Antonio 
Laguarda, D. Lorenzo Pons, D. Antonio 
Artiso, D. Buenaventura Subiela y don 
Lorenzo Pons.

Se declara la imposición de paso de 
acueducto cubierto sobre los caminoi 
públicos de Álp y del Bosque, así tam
bién se hace la declaración de paso de. 
acueducto sobre el terreno llamado dé 
Valirota, todo del término municipal de 
Das.

18. Esta concesión se otorga á perpe
tuidad, salvo el derecho de propiedad y 
sin perjuicio de tercero, con todas las 
obligaciones consignadas en la iey gene
ral de Obras Públicas de 13 de Abril de 
1877, e n la especial de Aguas de 18 de Ju
nio de 1879 y demás disposiciones de ca
rácter general vigentes en Ig materia, no 
siendo responsable la Administración de 
la cantidad de agua por falta de disouriir 
la misma f or el cáuce.

14. La falta de cumplimiento de unn 
cualquiera de las condiciones que prece
den, ó de las que ella se deriven, danl 
lugar á la caducidad de esta concesión, y  
llegado este caso, el concesionario D. Ma
tías Bosom Lledós, ó mancomunada- 
mente todos los interesados, á restablecer / 
las cosas al mismo ser y estado que hoy 
tienen, si así lo exigieran los intereses 
públicos.

15. Antes de comenzarse las obras de
berá presentarse el presupuesto de ll̂  
presa y módulo, y depositarse como flan», 
za el 1 por 1 0 0  del presupuesto de las qusi 
afecten al dominio público.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V, S. para su conocimiento, el de 
los interesados y demás efectos, con pu
blicación en el Boletín Oficial de esa pro
vincia. Dios guarde á V. S. muchos años» ' 
Madrid 26 de Abril de 1910.=í:El Subdiree- 
tor, Nicolau.

Señor Gobernador civil de Oeronat

Tipk “Sucesores dê RivedenSyrŝ ^—^sSeo de Sen Vicentê  núm*


